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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 2225 

 

Popayán, Cauca, octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
La presente providencia se notifica en estado Nº 115, hoy 29 de octubre de 

2021.- 
 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la demandante, en el cual solicita se se 

decrete la Medida Cautelar solicitada en la Demanda de la Referencia, ya que se libró 

Mandamiento de Pago de fecha el 14 de julio de 2021 sin que se hubiese pronunciado al 

respecto. 

El Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad, 

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: Abstenerse de tramitar la petición elevada por el apoderado de la parte actora, 

en atención a que mediante auto N° 1281 de fecha 13 de julio de 2021, SE LIBRO 

MANDAMIENTO DE PAGO en el que se ordenó, …“CUARTO: DECRETAR EL 

EMBARGO Y RETENCIÓN de la Quinta (5ª) parte de lo que exceda al salario  mínimo  

legal  mensual  vigente o dineros que a  cualquier  título  perciba el  demandado JORGE 

DANIEL  CORTES, identificado con  cedula  de  ciudadanía No. 76.325.539, como  

funcionario  de Servicios Generales en la Empresa Grupo Pio Pio SAS, Identificado con el 

NIT. 900703966, limitando la medida hasta por la suma de $1.400.000.oo. hasta tanto no 

suministre el número de radicado del proceso sobre el cual se solicita el embargo de 

remanentes sobre el Bien inmueble número 120-91247 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta Ciudad.  

 

Medida sobre la cual se libró el oficio 1523 del 14 de julio de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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